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Foro de reflexión

¿Se ha preguntado alguna vez qué pin-
ta Bruselas, con su pléyade de eurócra-
tas políglotas y desarraigados, en este
magma convulso que es la regulación
jurídica de los derechos de autor?

Si nunca se ha hecho esta pregunta o si
desconoce por completo la respuesta,
es posible (solo posible) que la lectura
de estas líneas le resulte incluso más in-
teresante, y ello porque, pensando pre-
cisamente en aquellos ya iniciados en
asuntos europeos, no me limitaré a ex-
plicar tan solo lo que pinta Bruselas en
este asunto de los derechos de autor,
sino también cuáles son los cuadros
que se dispone a pintar en los próximos
meses.

Si me lo permiten, no obstante, antes
de pasar a disquisiciones más serias,
quiero aprovechar la ocasión que ama-
blemente me brinda CEDRO para pre-
sentar al equipo de profesionales que
componen la unidad de derechos de
autor de la Dirección General del Mer-
cado Interior y Servicios, de la Comisión
Europea en Bruselas. 

Vistos desde fuera y desde la perspec-
tiva española, somos un verdadero mo-
saico de lenguas y nacionalidades dife-
rentes. Nuestro director general, Ale-
xander Schaub, es alemán; nuestro vi-
ce-director general, Thierry Stoll, luxem-
burgués; nuestra directora, Jacqueline
Minor, británica; nuestro jefe de unidad,
Tilman Lüder, alemán también, y des-
pués siguen nueve abogados y una
economista, que son, a saber: un belga,
dos francesas, una eslovena, un aus-
triaco, dos británicas, un italiano, un ho-
landés y este que les escribe, un espa-
ñol. 

Afortunadamente, nos comunicamos
en la misma lengua (el inglés o el fran-
cés) y a pesar de nuestras lógicas dife-
rencias culturales, que a veces provo-
can malentendidos que son práctica-
mente inevitables, nos llevamos bastan-
te bien, así que estamos en condiciones
de hacer nuestro trabajo, que consiste
en: a) promover la armonización y la
modernización de las normas de pro-
piedad intelectual en la Unión Europea,
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b) velar por el cumplimiento de la nor-
mas de derecho comunitario en la ma-
teria, c) representar a la Unión Europea

en organismos y foros
internacionales y, en
último extremo, d) ha-
cer compatibles los in-
tereses de nuestra in-
dustria y su competiti-
vidad frente a la de ter-
ceros países con los
intereses de los auto-
res y otros titulares de
derechos conexos que
aspiran a ver su crea-
ción y su trabajo ade-
cuadamente retribui-
dos y protegidos. 

Esto que acabo de re-
sumir es, poco más
o menos, lo que dice

nuestro sitio web del portal «Europa» de la
Comisión Europea:

http://europa.eu.int/comm/internal_mar
ket/copyright/index_en.htm y esto es,
en resumidas cuentas, lo que pinta Bru-
selas en todo este asunto de los dere-
chos de autor. 

Aclarado, pues, el misterio de quiénes
somos y de dónde venimos, explique-
mos a continuación a dónde vamos. Es
bien sabido que Charlie
Mc Creevy, irlandés (otra
nacionalidad a añadir a
la lista anterior), el comi-
sario responsable de las
carteras de Mercado In-
terior y Servicios, es un
decidido defensor de la
denominada estrategia
de Lisboa. Cualquiera puede leer  en su
página web personal 

(http://europa.eu.int/comm/commis-
sion_barroso/mccreevy/index_en.htm)
que entre sus prioridades se encuentra
«garantizar una protección efectiva de
los derechos de propiedad intelectual
que favorezca la innovación en la deno-
minada nueva economía del conoci-
miento».

En consecuencia, la unidad de propie-
dad intelectual de la Comisión Europea,
además de cumplir con sus compromi-
sos internacionales, fundamentalmente
en la Organización Mundial de la Pro-
piedad Intelectual (OMPI), donde se ne-
gocia actualmente un tratado interna-
cional sobre la protección de los entes
de radiodifusión, habrá de reflexionar si,
en efecto, el marco legislativo actual es
el más apropiado para generar innova-
ción, atraer inversiones y promover el
crecimiento económico de
nuestras industrias del copy-
right, en el bien entendido
que cualesquiera cambios
en este sentido tendrán co-
mo efecto último proporcio-
nar mayores oportunidades
para los creadores y una ma-
yor producción cultural.

Para el 2006, se han plani-
ficado dos análisis de im-
pacto: uno sobre la copia
privada y la compensación
equitativa, y otro sobre el
plazo de protección de los
derechos de los artistas,
intérpretes o ejecutantes y
de los productores de fonogramas, in-
cluido el plazo de protección para obras
de autoría conjunta. Además, para fina-

les de año, está previsto
un informe de evaluación
sobre la directiva relativa a
los derechos de autor y
derechos afines en la so-
ciedad de la información
(2001/29/EC), cuya trans-
posición aún no ha finali-

zado, desgraciadamente, el estado es-
pañol. Un contratista externo e inde-
pendiente asistirá a la comisión en es-
tos trabajos y, como es ya habitual, es
de esperar que algunos de los borrado-
res de los informes se hagan públicos
en Internet por la Comisión Europea pa-
ra recabar comentarios de los operado-
res y corregir cualesquiera errores antes
de su aprobación definitiva.

Junto a estas nuevas iniciativas en las
que la unidad de derechos de autor es-
tá trabajando actualmente, es posible

que dos asuntos que formaron parte del
programa de trabajo del 2005 y que han
generado auténticos ríos de tinta, sigan
provocando cierto interés. Me refiero,
lógicamente, a la recomendación de la
comisión sobre la gestión colectiva de
derechos y la música en línea, cuyos
efectos prácticos sobre el terreno se
empezarán a evaluar este año, y el in-
forme sobre la directiva de bases de da-
tos, recientemente publicado por la co-
misión y que está abierto a comentarios

por parte del público hasta
mediados de marzo del
2006. 

Sin olvidar que, como es la
obligación de la Comisión
Europea en tanto «guardia-
na de los tratados comuni-
tarios», los servicios de la
comisión vigilarán de cerca
el proceso de transposición
de la directiva relativa al dere-
cho de participación en be-
neficio del autor de una obra
de arte original (2001/84/EC),
así como los últimos coleta-
zos de la transposición de la
Directiva 2001/29/EC, antes

mencionada, por parte de Francia y Es-
paña. En definitiva, es de esperar que
esa pléyade de eurócratas políglotas y
desarraigados de Bruselas a los que me
refería al principio de estas líneas, entre
los que se encuentra su propio autor,
habrán de reflexionar largo y tendido
durante el 2006. 

Agradezco a CEDRO la oportunidad
que me brinda en este Foro de Refle-
xión de compartir estas reflexiones (val-
ga la redundancia) con mis colegas es-
pañoles, a los que invito cordialmente a
unirse y a participar en nuestras discu-
siones en Bruselas con el peso especí-
fico resultante de una larga y exitosa ex-
periencia empresarial tanto en España
como en Latinoamérica y el creciente
interés por lo español en el mercado
cultural del siglo XXI. 
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